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SEÑOR NOTARIO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que 

conste la protocolización de Carta de Poder Especial de parte del Sr. Yran Davida 

Romay Castellano en calidad de Presidente de la compañía Internacional de Fluidos 

       C.A.; a favor del Ledány Contreras Valles y/o Dr. Andrés Fernández Salvador C. con 

Le 20115.    

 



  

  

   
     

  

CARTA PODER ESPECIAL 

Yo, YRAN DAVID RONAY CASTELLANO en mi calidad de PRESIDENTE y comgtal, 
representante legal de la compañía INTERNACIONAL DE FLUIDOS C.A. domiciliada en 
MARACAIBO, VENEZUELA, otorgo Poder Especial pero amplio y suficiente cuando 8 
derecho se requiere, a favor del Dr. Andrés Fernández-Salvador Chauvet abogado y/o ABN 
Ledany Contreras Valles, de la firma FERNANDEZ-SALVADOR Abogados, con domicilio en la 
ciudad de Quito, República del Ecuador, como su(s) MANDATARIO(S), para que a nombre y 
en representación de la MANDANTE, en forma individual o conjunta, de conformidad con lo 
señalado por el art. 6 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador, realicen en el 

territorio y jurisdicción del Ecuador, lo siguiente: 

1. Comparecer con voz y voto a las Juntas Generales de Socios o Accionistas de la compañía 
DRILLING DRILLSASERVICIOS S.A.; suscribir las actas respectivas y realizar todos los 
actos y derechos societarios que les corresponde a los socios y accionistas, sin limitación 
alguna; elaborar y presentar a la empresa listados completos de sus socios y/o accionistas 
y/o miembros; certificaciones de existencia legal y toda aquella información que la ley 
determine y/o sea requerido por las autoridades públicas competentes. 

2. Para los fines antes indicados, y únicamente dentro del mandato otorgado por los derechos 

que posee INTERNACIONAL DE FLUIDOS CA. en la compañía DRILLING 
DRILLSASERVICIOS S.A. y que se halla descrito en el numeral anterior, podrán los 
mandatarios presentar reclamos, quejas, impugnaciones, consultas, demandas y ejercer 
cualquier acción legal, judicial o extrajudicial, como actora o demandada, ante los 

tribunales ecuatorianos o extranjeros, incluido tribunales de conciliación, mediación y 
arbitraje, confiriéndole para el efecto, todas las facultades generales y especiales que la ley 
ecuatoriana concede en el art. 44 del Código de Procedimiento Civil, quedando facultado 
para delegar este poder a otra persona o personas y revocar tales delegaciones y 
sustituciones. Podrá también elllos MANDATARIO(S) recusar jueces y reconocer firmas, 
así como presentar y contestar demandadas y reconvenciones, realizar todos los actos 
relacionados con la prosecución del juicio o juicios necesarios para la ejecución del 
mandato y exigir a terceros el cumplimiento de sus obligaciones; rendir pruebas e impugnar 
las contrarias, presentar y tachar testigos, nombrar peritos y recusarlos, apelar y presentar 
los recursos ordinarios o extraordinarios permitidos en derecho y desistir de ellos y demás 

actos análogos. 
Ellos MANDATARIO(S), NO podrán delegar la ejecución de este mandato, si así lo 
consideran pertinente. 

/ 
Fecha: Qui 6-de febrero de 2015      

g 

_— No yé: David Romay Castellano 

Cargo: Presidente de Internacional de Fluidos (Interfiuids) 
Representante Legal 
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Contreras Valles, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha; con 

esta fecha, y en cinco fojas útiles; protocolizo en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los 

documentos relativos a la CARTA DE PODER ESPECIAL, 

OTORGADA POR: YRAN DAVIDA ROMAY CASTELLANO EN 

CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL 

DE FLUIDOS C.A., A FAVOR DE: LEDANY CONTRERAS VALLES 

Y/O DR. ANDRES FERNANDEZ SALVADOR C.CERTIFICADO DE 

EXPERIENCIA DE LA COMPAÑÍA LOCKNET S.A., que anteceden.- 

Quito, veintisiete de febrero de dos mil quince.- El Notario, (firmado) 

doctor Jorge Machado C.- (sigue un sello).- 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA — del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, veintisiete de febrero de dos 

mil quince.- 

 


